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RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 077/2017
CONCEJO MUNICIPAL

GOBIERNO A~!o2~qu~g~óNJJNlCIPAL DE VILLAZÓN
'. VILl.AZ

I RECIBIDO
VISTOS: {Horas:é2i_?J8(;ha:.~LQ.f...1-

" ...,... :!.;;;.:.•..•: .

Que, el Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal de Villazon, remite al Pleno del Concejo
., d~"YWazón la Solicitud CITE: N° GAMlVLZ/MAEIPLAF/92 - 2017, de fecha 21 de

de 2017,' referente a Modificación Presupuestaria Intraínstitucional "Material de
'HU'1.",LU. Útiles de Escritorioy oficina, Transporte Escolar y Equipo Educacional" Sector Educativo,
compañando la documentación necesaria.

la Constitución Política'del'Estado Plurinacional de Bolivia en su artículo 283 dispone que los.
Gobiernos Autónomos Municipales están constituidos por un Concejo Municipal mismo que goza de

DELmERATIVA,FISCAL~DORA y LEGISLATIVA, dentro del ámbito de sus
disposición que esta tati~tfadapor la Ley Marco de Autonomías y Descentralización

19de' . de 2012~~s-eIt su artículo 34, y la leyN~482 de 9 de enero. de 2014
Municipales" en su artículo 4 inciso a).

2014 "Ley de Gobierno AutónomosMunicipales" en su artículo
)/(llltlt)UCl'Ó In del Concejo Municipal dictar Leyes Municipales,

Que, Jb)reto s~pr~o.NQ
realizar las modificaciones nTPC!l1l"1,uPC!1'<I

Que, el Reglamento General del Concejo Municipal de Villazórt ªl>r~B~o en fec~ 1\,de abril de
2014 años mediante Resolución Municipal N° 30/11?en su artículo 28 1\ J~§:'l)Y2) señala,como
obligaciones de las concejales y concejales la de: CtimPlir.cqllJaCons· ,,',,'.','\'PoJiti.cadelEstado,.1as,
leyes y la normativa interna vigente, asimismo la de cumplir CQn'l~I~bo.,que lessean asignados.
Que, el Informe Legal VAL G.M.V. 223/2017 de fecha VillazÓn~'1íi,'.~ ~ptj.~tnbre de 2017 del
Abog. Benito Torrez Andaluz ASESOR LEGAL del G.A.MDE VILLAZÓN aop.de el asesor legal

. impedimento legal para dar curso a la Modificación Presupuestaria
rntT'!lIlt'tIC!1 1r......".rlA de Bs 605;600,00 (Seiscientos cinco mil seiscientos con 00/100

de febrem de 2009, regula el procedimiento a seguir para

REF. ",
. ,. saldos de la ACE

Importe de Bs. 605.600,00.

Que, se tiene el Acta de Reunión y Acuerdo con
Fernando Ticona Apala), presidente. de la Junta

Responsable de Educación (Lic. ~t~~~~%~d~~~;i:~~:~~~íi:~~~~~:~r~:~~~~.~~~~1la ACE para ::~1

. N° 45/2017 de fecha Villazón,
, preciso de realizar la modificación

útiles de Escritorio y Oficina,
,municipio por el importe de Bs.

).
DE PRESu¡PUESTO donde se
sector educa,vo del municipio de

{J
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Que, el Concejo Municipal de Villazón en sesión ordinaria N° 62/2017 de fecha 29 de septiembre de
2017, considera, realiza el tratamiento correspondiente y delibera sobre la solicitud de Modificación
Presupuestaria Interinstitucional solicitada por el Ejecutivo Municipal de Villazón.

POR TANTO:

El, CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN, EN SU DE SUS ESPECIFICAS
ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO
PLURINACIONAL DE BOLJ\llA, LEY MARCO DE AUTONOMÍAS Y

.-"""",iIii~,, I ES€ENTRALIZACIÓN, LEY DE GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES Y
.NORMATlVAMUNICIPAL INTERNA.

RESOLUCIÓN MUNICIPAL
',

det1em~.,.,.:·aprobar al ejecutivo municipal, la modificación~=~==~>,;.,11=r~~'~..ra'T DE LIMPIEZA, ÚTILES DE ESCRITORIO
Y EQUIPO EDUCACIONAL" SECTOR

·h... ,.:>rrin a los informes técnicos y legales adjuntos y remitidos al Concejo
el importe de Bs 605.600,00 (SEISCIENTOS CINCO MIL

,.... '_-'_-: .. :-':'" ,':,'"

ARrttULOSEGUNDO.-: <,S1encatga del fielY'~s~cto cumplimiento de la presente resolución al
ejecutivo municipal, secretan~' adJi¡inistrativa y finaÍ1ci~lJ:ldel Gobierno Autónomo Municipal y
demás pertinentes por ley. '

Es dado en la sala de sesiones del ConcejoMunicig~l ~rVillaz;ón a 10s2.~;~~í5l~:~lmesde septiembre
de 2017 años ":\:. «~"

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPC_·X~~SE.:,~',;;\ .. \,¡, y,:-_,.;c;,,>-.;,,:.,

t~_


